
Bogotá, 14 de Abril de 2021 

COMUNICADO ESPECIAL RECTORÍA 

Estimada Comunidad Educativa 

Reciban un cordial saludo de mi parte, esperando que todos en casa cuenten con excelente salud y 

aquellos que están atravesando por la dura situación que adjudica el contagio que estamos viviendo, 

sea un proceso de pronta recuperación. 

Teniendo en cuenta que nos encontramos de nuevo en un momento álgido provocado por el 

aumento en el contagio de Covid 19, obliga a que revisemos nuevas medidas desde nuestras 

responsabilidades y tomar las acciones inmediatas para proteger a nuestra comunidad. 

En nuestro caso, debemos informar que hasta el momento y afortunadamente las medidas de 

organización, logística, protocolos y la actitud de los estudiantes - familias, docentes, directivos y 

administrativos, has sido satisfactorias y ha provocado que no presentemos situaciones 

preocupantes causadas por presunto contagio al interior del colegio y que las familias de los 

estudiantes de alternancia han acatado todas las recomendaciones sugeridas para el efectivo 

funcionamiento, pero aun así es necesario actuar de manera preventiva ante tal situación y 

colaborativa con nuestra ciudad, la cual ha venido enfrentando un aumento de contagio los últimos 

días. 

Tomar medidas preventivas son necesarias en éste camino de la alternancia, en este caso, a demás 

de proteger a nuestros estudiantes y sus familias, centramos mayor atención también en nuestros 

maestros quienes día a día son quienes se transportan en diferentes medios los cuales son foco 

actual de mayor vulnerabilidad y hay que ser conscientes que ellos ponen su estado de salud en 

riesgo trayendo consigo incidencias de mayor impacto a nivel personal, profesional e institucional 

pues una incapacidad impacta directamente la prestación del servicio educativo. 

Por lo tanto, y con las razones expuestas anteriormente, se determina: 

1. Las clases y el desarrollo escolar del Colegio Montferri se efectuará de manera no presencial 

a partir del 15 de abril hasta el 26 de abril en el horario habitual. 

2. Los canales de atención a padres será exclusivamente por los medios virtuales dispuestos 

por la institución.  

3. El retorno al colegio de los estudiantes en modalidad presencial, se realizará el lunes 26 de 

Abril (GRUPO 2 SEGÚN CIRCULAR #8) en el horario habitual, siempre y cuando no existan 

nuevas medidas nacionales y/o distritales que lo impidan. De ser así se solicita a la 

comunidad educativa estar atenta a las redes sociales del Colegio y/o comunicados.  

4. Los coordinadores, orientadora escolar y personal de tesorería atenderá las peticiones por 

medio de los comunicados de la plataforma classroom en el horario asignado. 

5. La atención directiva estará atenta por medio de los padres de familia representantes de 

curso quienes tienen atención directa para atender situaciones grupales. 

6. Las medidas de aislamiento preventivo que genera el Colegio también requiere de la 

responsabilidad de las familias, acatando las medidas de autoprotección en casa y 

guardando los días de cuarentena. 

Si asumimos los compromisos mutuamente, juntos podremos salir adelante de ésta situación, como 

lo hemos realizado en oportunidades anteriores. 

Prevengamos y protejamos a  nuestra comunidad 

Agradezco su atención 

Cordialmente 

 

 

IVAN VARGAS JOYA 
RECTOR 


